
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Valledupar, nueve (09) de julio de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Proceso: EXPROPIACION 

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DAINER ELIAS PEÑALOZA TORRES, 

GABRIEL GIRALDO VERGARA, IVETTE UHIA DE CARO DE PAZ, GLADIS MORON DE MORON. 

Radicado: 200013103002-2021-00076-00 

 
Procede el despacho al estudio de admisibilidad de la demanda de la referencia; y se observa que 

habiéndose dirigido esta contra herederos indeterminados, se omitió anexar el registro civil de defunción, 

documento idóneo para acreditar el estado civil de fallecido del señor DAINER ELIAS PEÑALOZA 

TORRES. 

 
En efecto, el demandante aporta como prueba del fallecimiento del titular del derecho de dominio del 

bien objeto de expropiación, el certificado de vigencia de la cedula de ciudadanía del mismo, documento 

que no tiene la idoneidad para acreditar el fallecimiento del referido Peñaloza Torres. 

 
Por las circunstancias expuestas,   

 

 

RESUELVE: 
 
 
1º.- INADMITIR la presente demanda promovida por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI. 

 
2º.- CONCÉDASE al demandante el termino de cinco (5) días para que subsane las falencias endilgadas 

en la demanda, so pena de su rechazo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 


